
SECRETARIA: 

A despacho para fines pertinentes, una vez integrada la litis 

Buga, 18 julio 2022 

El Secretario, 

 

 

Wilmar Soto Botero 

INTERLOCUTORIO  No.      833  

Rad. 2022-00042-00 

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Guadalajara de Buga (V), diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 

(2022) 

Integrada la litis dentro de este proceso Verbal de Declaración de la unión 

Marital de hecho, disolución de la sociedad patrimonial entre compañeros, propuesto por la señora 

MONICA TRIANA CHAVEZ, en contra de los señores JOSE DANIEL HOLGUIN TRIANA, 

JESSICA ANDREA HOLGUIN GIRALDO, CAROLINA HOLGUIN GIRALDO, JHON EDWIN 

HOLGUIN GIRALDO, WENDY LORENA HOLGUIN DRADA y los herederos indeterminados 

del causante JOSE DABEY HOLGUIN RODRIGUEZ, se procede a continuar con el trámite del 

proceso, dando traslado de las excepciones de mérito propuestas por uno de los demandados, a 

través de su apoderado judicial, teniendo por contestada la demanda por parte del demandado Jhon 

Edwin Holguín y la curadora ad-litem de los herederos indeterminados del causante José Dabey 

Holguín Rodríguez.   Tener por no contestada la demanda por parte de los demandados José Daniel 

Holguín Triana, Jessica Andrea Holguín Giraldo y Carolina Holguín Giraldo.   

El despacho se abstiene de tener por contestada la demanda por parte de la 

señora Wendy Lorena Holguín Drada, por extemporánea, teniendo en cuenta que la notificación 

ocurrió el 18 de abril, venciéndose el término de traslado, el día 18 de mayo de 2022 y la 

contestación fue presentada el día 06 de junio de 2022.         

   Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Guadalajara de 

Buga (V),  

  R E S U E L V E:  

  1º.) TENGASE por contestada oportunamente la demanda por parte del 

demandado Jhon Edwin Holguín Giraldo, enviada el 18 de mayo de 2022; así como la curadora 

ad-litem de los herederos indeterminados del causante José Dabey Holguín Rodríguez.  

  2º.) TENGASE por NO contestada la demanda por parte de los demandados 

JOSE DANIEL HOLGUIN TRIANA, JESSICA ANDREA HOLGUIN GIRALDO y CAROLINA 

HOLGUIN GIRALDO, quienes guardaron silencio. 

  3º.) TENER por NO contestada la demanda por parte de la demandada 

WENDY LORENA HOLGUIN DRADA, por extemporánea.   

  4º.) Por secretaria dese traslado a la parte demandante de las excepciones de 

mérito propuestas por uno de los co-demandados.    

  5º.) REQUERIR al demandado JHON EDWIN HOLGUIN GIRALDO, a fin 

de que se sirva allegar su registro civil de nacimiento.   



  6º.) RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. JAIRO CESAR 

HERNANDEZ ADARVE, abogado titulado y portador de la T.P. No. 222.025 del C.S.J., como 

apoderado judicial de los señores Jhon Edwin Holguín Giraldo y Wendy Lorena Holguín Drada, 

en la forma y términos del poder conferido. 

   

  NOTIFÍQUESE 

    

 

HUGO NARANJO TOBON      

   Juez   

ws 
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